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09 de junio de 2016 
GAF-0884-2016 
 
 
Señor 
Carlos Arias Poveda 
Superintendente General de Valores 
 
Estimado señor: 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, y por 
considerarlo un “Hecho Relevante” presenta para su conocimiento y por su medio al mercado 
de valores el siguiente 

Comunicado de Hecho Relevante 

1. Emisores de Deuda y/o acciones 

1.60.  Cualquier otro hecho que produzca o pueda producir influencia positiva o negativa 
en la marcha de la empresa, en sus valores o en la oferta de ellos. 

Asunto: Certificación del Consejo de Gobierno N° 155-16 

Por este medio, la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. (RECOPE) comunica el Acuerdo 
de Junta Directiva que consta en el artículo N°6.1., de la Sesión Ordinaria N°4938-144, 
celebrada el 16 de mayo de 2016, donde se recibe y conoce la Certificación N°155-16 de la 
Secretaría del Consejo de Gobierno que comunica el Acuerdo de la Sesión Ordinaria N°96 
celebrada el 3 de mayo de 2016, donde dicho Consejo, actuando como Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas de RECOPE S.A., acordóavalar las acciones pertinentes para dar 
“por terminado el Acuerdo de Empresa Conjunta suscrito entre RECOPE S.A. y CNPCI, y por 
ende, disolver y liquidar la sociedad SORESCO S.A.” 
 
Se adjunta el Acuerdo de la Junta Directiva de RECOPE S.A. contenido en la nota JD-0131-
2016. 
 
Atentamente, 
 
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S.A. 

 
 
 
 
 
Edgar Gutiérrez Valitutti 
Gerente 
 

FMH/XSO 
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25 de mayo de 2016 
JD-0131-2016 
 
 
 
Lic. Edgar Gutiérrez Valitutti 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Lic. Mayid Brenes Calderón 
Director Jurídico 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO N° 155-16. 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo tomado por la 
Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #6.1, de la SesiónOrdinaria 
#4938-144, celebrada el lunes 16 de mayo de 2016: 


 
 
1. Dar por recibida y conocida la Certificación N° 155-16 de la 


Secretaría del Consejo de Gobierno, mediante la cual se notifica el 


acuerdo del acta de la Sesión Ordinaria N° Noventa y Seis del Consejo 


de Gobierno, celebrada el tres de mayo del dos mil dieciséis, con el 


cual el Consejo de Gobierno en Asamblea Extraordinaria de 


Accionistas de la Refinadora Costarricense de Petróleo, Sociedad 


Anónima (RECOPE S. A.), conoce los acuerdos contenidos en los 


artículos N° 4 de la Sesión Ordinaria N°4933-139 del 18 de abril de 


2016 y N° 05 de la Sesión Ordinaria N° 4934-140 del 20 de abril de 


2016 de esta Junta Directiva, siendo que se avala la iniciativa de esta 


Junta Directiva en ellos contenida y se autoriza que se ejecuten los 


acuerdos citados, instruyéndose y autorizándose a la Presidencia que 


proceda a realizar las acciones tendientes a dar por terminado el 
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Acuerdo de Empresa Conjunta suscrito entre RECOPE S.A. y CNPCI y, 


por ende, disolver y liquidar la sociedad SORESCO S.A. 


 


2. Comisionar a la Presidente y a la Secretaria de la Junta Directiva para 


que, con fundamento en la citada certificación, procedan a transcribir 


el correspondiente acuerdo en el libro de actas de RECOPE S. A. 


 


3. Comisionar a la Dirección Jurídica para que como Notaría 


Institucional proceda, en lo correspondiente, a la protocolización del 


acuerdo de la Asamblea de Accionistas, con base en la certificación 


que del mismo ha extendido la Secretaría General del Consejo de 


Gobierno N°155-16. 


 


4. Comisionar a la Gerencia de Administración y Finanzas que conforme 


a la Certificación N°155-16 de la Secretaría del Consejo de Gobierno, 


proceda con la comunicación de hecho relevante, según lo establece 


la normativa vigente. 


 
 


Atentamente, 
 


JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
Licda. Monserrat Gamboa Amuy  
Secretaria de Actas- Junta Directiva 
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imcs/sistemalotusnotes/comunicados 
 
Fc:      Ing. Sara Salazar Badilla, Presidente 


Lic. Luis Ramírez Cortés, Auditor General 
Ing. Gabriela Montes de Oca Rodríguez, Gerente General 
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